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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2018 00162 00 

 

Se niega por improcedente la cautela deprecada sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40573515, por cuanto 

revisado el certificado de tradición y libertad aportado, se validó que la 

ejecutada RUBI JANETH FRANCO GONZÁLEZ no figura como actual propietaria 

inscrita, conforme consta en la anotación No. 012 del reseñado documento, 

en virtud de su enajenación al señor Vladimir Losada Zabala, mediante 

escritura pública No. 5279 del 16 de octubre de 2018, otorgada por la Notaría 

Novena (9°) del Círculo de Bogotá, circunstancia que no se ajusta a las 

previsiones del artículo 593 del Código General del Proceso “Desde la 

presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y 

secuestro de bienes del ejecutado.” (negrilla fuera de texto). 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 02 hoy 22/01/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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